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EMPOCALDAS SA E.S.P.
GESTiÓN CONTRATACiÓN

ESTUDIO DE NECESIDAD DE CONTRATACiÓN

Fecha del estudio 17/01/20221

OBRAS COMPLEMENTARIAS A LA REPOSICION DE ACUEDUCTO EN LA CALLE 3 ENTRE CARRERAS 4a y 5a DEL MUNICIPIO DE
SALAMINA, CALDAS.

VERIFICACIONES PREVIAS
Requerimiento

previo

DESCRIPCiÓN DE LA NECESIDAD Y OPORTUNIDAD

Necesidad

Teniendo en cuenta el mal estado de las cajas de acueducto y del anden en las viviendas intervenidas con obras en la calle 3 entre carreras
4 y 5, especialmente las derivadas de cortes y demoliciones adelantadas tras las actividades de reposicion de redes en este tramo, se
requiere la instalacion de cajillas metálicas para protección de los medidores, garantizando el adecuado servicio de agua potable a las
viviendas de los suscriptores y la adecuada movilidad de los usuarios. Para ello se hace necesario demoler las cajas en concreto actuales y
adicionalmente reconstruir los andenes afectados, garantizando una adecuada terminación de las obras ejecutadas.

Con la instalacion de cajillas metálicas se logra la protección adecuada del medidor, se garantiza una adecuada lectura, se evita la
manipulación Inadecuada de las domiciliarias, se garantiza seguridad para el transeunte y se da un correcto terminado de las obras
adelantadas en el sector.

Oportunidad

Es oportuno entregar el mejor terminado de las obras complementarias a las obras principales de reposicion de redes ejecutadas, brindando
un mejor servicio de redes de servicios a los suscriptores y de movilidad a la comunidad en general, en este sector del municipio de
Salamina

REQUISITOS TÉCNICOS Y LEGALES DEL BIEN O SERVICIO

. Aspectos. Ejecución de obras complementarias de acueducto (cajillas metálicas, reposicion de concreto de 3.000 psi para andenes) de acuerdo con los
Tec;~c~:~~~i~,en requerimientos y especificaciones técnicas de Empocaldas SAE.S.P

Codificación CÓDIGO NOMBRE

estándar de
producto y

servicios de la 81101500 Ingenierla Civil
Naciones Unidas.

EMPOCALDAS S.A E.SP.

OBRAS COMPLEMENTARIAS A LA REPOSICION DE ACUEDUCTO EN LA CALLE 3 ENTRE CARRERAS 4a y 5a DEL MUNICIPIO DE SALAMINA, CALDAS.

CONTRACTUAL
ITEM DESCRIPCION UNO I VR.TOTALCANTIDAD VR.UNITARIO
1 DEMOLICIONES

2 Demolición de estructuras en concreto hidráulico Incluye andenes, m3 16,30 96.574 1.574.156graderíasy cajas
3 EXCAVACIONES_.
4 Excavacionenmaterialcomun m3 16,30 30.506 497.248
5 Retirodematerialsobranteen vehiculoautomotor m3 32,60 37.961 1.237.529
6 ACERO
7 Acerode refuerzoparagraderías Kilo 370,00 9.850 3.644.500
8 AFIRMADO
9 Afirmadocompactadoparapeatonales m3 13,50 85.000 1.147.500
10 ELEMENTOSACUEDUCTO

11 Suministroe Instalaciónde cajillametálicaparadomiciliariacontapa und 18,00 135.000 2.430.000

12 CONCRETOS

13
Anclajeacerode retuerzoparasardinel(incluyepeñoraciony epoxicode und 880,00 3.000 2.640.000
adherenciaa concreto)

14 Sardinelen concreto mi 176,00 47.358 8.335.034
15 Concretode 21Mpaparagraderíasy andenes m3 13,50 701.871 . 9.475.259
16 Acompallamientosocíaldurantetoda la obra mes 1,00 1.939.502 1.939.502

17
Elementosde bioseguridadpara trabajadores los cuales se pagaran GI 1,00 1.500.000 1.500.000
segunfacturamasAlU

COSTOTOTAL 34.420.728
COSTODIRECTO 25.889.979



ADMINISTRACION 25% 6.472.495

IMPREVISTOS 2% 517.800

UTILIDADES 5% 1.294.499

IVA SOBRE UTILIDAD 19% 245.955

COSTO TOTAL 34.420.728

EXPERIENCIA REQUERIDA

Condiciones de
idoneidad y

EXPERIENCIA PROPONENTE (ARTICULO 28 DE LA RESOLUCION 0330 DEL 2017 Establece" La experiencia especifica del constructor
deberá corresponder al tipo de obra objeto del contrato) : La experiencia será un factor habilitante, el proponente deberá acreditar mediante
documento expedida por el contratante, que ha realizado obras de construcción ó reposición de redes de alcantarillado y ó acueducto,
por un valor mayor o igual al presupuesto oficial, en máximo de Tres (3) contratos, para empresas de servicios púbtlcos domiciliarios o
entidades estatales para lo cual se deberá anexar copia del certificado. Domiciliarios o entidades estatales para lo cual se deberá anexar
copia del certificado.

experiencia que
llevan a contratar EXPERIENCIA DEL DIRECTOR: Para el inicio de la obra el proponente deberá anexa la hoja de vida con los soportes del director de la

a la persona construcción el cual debe estar a cargo de un ingeniero civil, ingeniero sanitario o de ramas afines, con tarjeta profesional y con experiencia
natural o juridica especifica en obras civiles mayor a 5 años en actividades de dirección o residencia de construcción de obras de agua potable y saneamiento

básico.

La experiencia especifica del constructor solicitada en caso de participación en consorcios o uniones temporales de tomará el 100% de la
experiencia aportada.

SOPORTE DE PRECIOS DEL MERCADO
Persona natural o Juridica Contacto Email Teléfono Valor cotización

Precio del mercado - i

Adjuntarsoportesdel preciodel mercado
Todoslos preciosdebenincluir IVA
Adjuntarmatrizde preciodel mercado,deberáadjuntarconstanciade las condicionesde calidad,condiciones de especialidado idoneidaddel oferente,con su respectiva
cotización.

34.420.728
TotalvigenciasVigenciaactual 2022)

34.420.728

Cód.. Rubro Valorde la apropiación
2320101001030811 34.420.728

34.420.728

LA INVERSiÓNOBJETODELPRESENTEANÁLISISESTÁINCLUIDAENEL POIR? No
Consecutivodel proyecto Nombredel Proyecto Año deentradaenOperación

OBLIGACIONESGENERALESDELCONTRATISTA
i!¡I~""~!Ii~: ObligaCión APLICA

Cumplircontodas lasespecificacionesy requerimientosdel Estudiode Necesidadde la contratacióny aspectoscontempladosen la solicitudde
Aplicaoferta.

El contratistadeberáconcertarcon el supervisorun cronogramade actividadeso plan de entregasde acuerdoal objeto del contrato y las
Aplicanecesidadesde la EmpacadlasS.A.E.S.P..

Asumirporsucuentay riesgotodoslos gastosenel desarrollodel contrato. Aplica

Presentarel pagodeaportesa la seguridadsocialcadamesal supervisordel contratoconel fin de autorizarel pagocorrespondiente. Aplica

En casode tener trabajadoresa cargodeberásuministrarlos elementosde protecciónrequeridosparael desarrollode su funcióny asegurarse
Aplicade quelos usen.

Sin perjuiciode la autonomíatécnicay adminístrativa,atenderinstruccionesy lineamientosqueduranteel desarrollodel contratose le impartan
Aplicaporpartede la EmpocaldasSA E.S.P.(Supervisor).Comopresentarlos informesquese exija.

En el eventoque algúno algunosde los elementossea rechazadopor el supervisordel contrato,dichos productosdeberánser retiradospor
cuentay riesgosdel contratistaa la mayor brevedadposible. (o en el tiempo indicadoen la invitación)El contratistadeberácorregir cualquier Noaplica
problemaquese presente,respondiendoporpartesdañadas,porsucuentay riesgodurantelagarantía.
Responderpor losdañosqueocasioneendesarrollodel contratoa EmpocaldasS.A.E.S.P.ya tercerosafectados. Aplica
Informaroportunamenteal supervisordel contrato, los inconvenientesen la entregade los bienesobjeto de suministroy proponersoluciones

Noaplicaparagarantizarla preataclón del servicio.
Lasdemásobligacionesa sucargoquese derivende la naturalezadel contratoy de lasexigenciaslegales. Aplica
Cadatubosuministradodebesermarcadocon los siguientesdatos:1) Númerode Identificacióndel tuboo Códigode trazabilidad.2) Númerode

Noaplicacertificado,3) Organismode certificacióndel producto,4)Númerodel Lote,5) Fabricantede la tubería,6) NIT-DV
Junto con la tubería sedeberáentregar la siguientetabla con losdatossolicitados: Noaplica



Número de Identificación Número de certificado Organismo de certificación del producto JNúmero del Lote Fabricante de la tubería NIT-OVdellubo o Codigo de

En la columna "Numerodecertificado", se debe indicar el número de certificación de la tubería.

- En la columna "Organllmo de certlflcacl6n del producto", se debe escribir el Nombre o Razón social del organismo que realiza servicios de
evaluación y certificación de la conformidad de la tubería.

- En la columna "Numerodel loto", Indicar el número del lote del fabricante al cual pertenece la tubería.
No aplica- En la columna "Fabricanted. la tuborla", se debe indicar el Nombre o Razón social de la empresa fabricante o empresa importadora de la

tubería.

- En la columna "NIT-DV",se debe escribir el Número de identificación tributaria y dígito de verificación de la empresa fabricante o empresa
importadora de la tubería.

Para el caso de mercancias que se requieren que sean entregadas en las seccionales o en las plantas, se debe coordinar con el Administrador
de la seccional, garantizando la debida anticipación para el adecuado descargue de las mercancías y una correcta inspección de los elementos No aplicaentregados.

El descargue de las mercancías se debe realizar por cuenta y riesgo del contratista. No aplica
Para los bienes cuya entrega deba realizarse la sede administrativa en la ciudad de Manizales, ésta debe hacerse en la sección de suministros

No aplicapara verificar, de manera conjunta con el Supervisor del contrato, la entrada y el estado de las mercanclas recibidas

Se considerará como recibida la mercancia, por parte de EMPOCALDAS SA E.S.P en la sede central (Sede Administrativa de Manizales)
No aplicacuando el documento de entrega cuente con la firma del Jefe de la Secci6n de Suministros y del Supervisor o los supervisores del contrato.

Se considerará como recibida la mercancia, por parte de EMPOCALDAS S.A. E.S.P en las seccionales, cuando el documento de entrega cuente
No aplicacon la firma del Administrador en la respectiva remisión, yen el caso de contratos, adicionalmente se requiere la firma del Supervisor.•

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA
Cumplir las especificaciones técnicas las cuales pueden ser consultadas en la a ina web www.empocaldas.com.co

Las obligaciones especificas a cargo de Empocaldas SA E.S.P. serán las siguientes: ~ !6, ±

Pago oportuno de las obligaciones contraidas con el contratista, después del visto bueno del supervisor del contrato 30 dias después. Aplica
-,
Entrega de certificaciones y demás documentos solicitados por el contratista para el óptimo desarrollo del Contrato. Aplica

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DE EMPOCALDAS

LUGAR Y PLAZO DE EJECUCiÓN

Peatonales de la Calle 3 entre carreras 4 y 5, municipio de Salamina, Caldas

45 días calendario contados a partir del acta de inicio.

FORMA DE PAGO

• i1l;~':! i"~o ':¡y:::: ir ::-m::ir:ir'__'1lL 2.2_ "ir+::-·:'i1li1l,·:.·,::-t(':':,\nl'¡~
AplicaEstampilla Pro Universidad (1%)
AplicaEstampilla Pro Desarrollo (2%)
Aplica

Estampilla Pro Hospital (1%)
Aplica

Estampilla Pro Adulto mayor (3%)
Aplica

Contribocron Especial (5%) - 5610 aplica para obras

ASIGNACiÓN Y DISTRIBUCiÓN DEL RIESGO

Está a cargo de contratista, el incremento de precios de los elementos relativos a la materia prima para producir el bien a adquirir a nivel nacional e internacional.

I del contrato causados por variaciones en las
Está a cargo del contratista el riesgo comercial, entendido como los eventos desfavorables r~la~io~~~~: con el va or y pago ,
condiciones del mercado. aumento e~,ICl_~factoresde producción, en el valor de los InSUI110S ~ e os,~~ _

:Está ~ ~~;~~¡j;;¡c~ntrati;~~¡;,e;g~ pais entendido com_:>_~~mbio de las_p~~iticase~ el ~~I~_':.:_~~~:':::_------- . F It
- ... , ...--- ~ . S con los rocesos de producción, transporte y entrega del producto, tales como. a a

iEstá a cargo del contratista el riesgo operativo, entendido como los eve~tos r~lac~o;:~oel tiempo ~e entrega incumplimiento en los protocolos de la Empocaldas S.A. E.S.P.
de disponibilidad de Materia Prima, insuficiente capacidad de Péroddudccldn,tre :~6n o deterioro antes de efectuar la recepción en la Empocaldas SA E.S.P ..

d ct t ega de producto no conforme p r I a, es ru
para la entrega de pro u o, en r ' .' d I elemento suministrado. Fuga de información confidencial y
Esta a cargo del contratista el Incumplimiento de las obligaciones contractuales establecidas, como calidad e

privilegiada de la entidad. Pérdida de los elementos a sumln~strar. ct' calidad c~';;:;-pl¡;:;:;¡entoy responsabilidad c¡~¡1extracontractual.
La forma de mitigarlos será con la constitución de las garantlas respe ivas, '



~

JUANPABLOZULUAGA
,Jil,~ ',I!~-NOl!i~:cri!ll,$UIí~rvlsor~T~~I~~;¡ ":),

INGENIERODEZONA
J~ ,; j¡¡~, ," ~ ,l,"~ ~,¡,lit ~~ ~ 1 ~,¡,,::"08rócfdi!lI;SU~SOr

INGENIERODEZONA
JUANPABLOZULUAGA

GARANTAS
S,~ ,,~;it\~,!t"'Bi~);'í{¡ ,;t~~;',!~,~ TI~(Í~e!I'ararulas ?,,"a :i:. ¡.'~41!~j~Pf!;¡¡¡;.!m;¡;¡pp,' 1;,1,1/1;"1 !tmi,!!',!!,,',:!Ü~0,!tL!!!..'1i'; ,~.~!¡.]T,; <~." ,AElLICA,\,

Pólizadegarantiade seriedadde la oferta,
No aplica

Cumplimiento
Aplica

Salarios, prestacionessocialese indemnizaciónde personal
Aplica

Estabilidady calidadde la obra
Aplica

Responsabilidadcivil extracontractual
Aplica

Calidady correctofuncionamientode bienesy equipossuministrados
No aplica

Calidad
Noaplica

, !li~i,'I'{li'6lc0\íi'4;i/,';; ¡C, Ji / .TiDo.cfecontrato ~" .~,,!;;i. ';,"0" ~~~'! J

Suministros
No aplica

Arrendamiento Noaplica

Obra Aplica

Consultorla Noaplica

Prestaciónde Servicio Noaplica

Interventoria No aplica

CompraVenta Noaplica

Ordendecomprao Servicio Noaplica

ConvenioInter-Administrativo Noaplica

ContratoInter-Administrativo No aplica
Otro No aplica

TiPODECONTRATO

De acuerdocon lo establecidoen el Manual de Contrataciónde la Empresay la Ley 142 de 1994, se hace necesario realizar el citado contrato,cumpliendocon los
parámetroslegalesseñaladosen las normasanteriormentecitadasy las demáscomplementarias,SE CONSIDERAOPORTUNAY LEGALLA CELEBRACiÓNDE ESTE
CONTRATO ~

_,., -: ..--.. / )
1~_~¡i~.~~!.fí!i1íI¡I¡,;:r¡iii~l:¡: !¡iliSolicitado ,00(; Á/ ,\ L ;,~~8 .!i, .!~.~ Aocobado por: I /

Firma
I~//.-;/

Firma
~~ / /

Nombre Juan p®(o Zuluaa&éórrea Nombre Seraio Hu~berib I:dbera Proaños
Cargo Ingenia,:d'de Zona ~ntro Norte Carao Jefe Deoto. oded6ón y Mantenimiento

/' / //
1:l!!fl:líil.' " ,,;¡c,' . l.' -. Revisión Jurfdíea: 1''J'1¡~T ; !".' l r -~

Firma I
Nombre Bertha Lucia Guzmán Diaz -------'-·,--· ..---i

Carao SECRETARIA GENERAL
_ ....•.. ·······1

i

Elaboro Juan ZuluaQQ

Ingeniero de Zona Centro Norte


